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Ab. Marco Angelo Otta Salcedo 
Notario 58 - Guayaquil 

  

NÚMERO: 20200901055P02839. 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA. 
QUE OTORGAN LOS SEÑORES 
ERNESTO JAVIER WEISSON 
HIDALGO Y CYNTHIA 
ALEXANDRA CEBALLOS 
MARCILLO, DANIEL EDUARDO 
PERÉ VITERI Y MARÍA EUGENIA 
JAIRALA CASTRO A FAVOR DE 
LOS SEÑORES ONOFRE 
ALBERTO CANTILLANA ROJAS, 
JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO 

Y SANTIAGO MAURICIO 
SÁNCHEZ NÚÑEZ 

CUANTÍA: US$10.000,00.———— 

DI: DOS COPIAS. 
En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 
República del Ecuador, a los veintiún días del mes de 

iembre del año dos mil veinte, ante mí, ABOGADO 
MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO, NOTARIO 
PÚBLICO TITULAR QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: Uno) los señores 
ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO y CYNTHIA 
ALEXANDRA CEBALLOS MARCILLO, quienes declaran 
ser ecuatorianos, casados entre sí, mayores de edad, 

  

  

  

ejecutivos, domiciliados en el Cantón Guayaquil, en la



Ab, Marco Angolo Ottat Salcedo 
Notario 86 - Guayaquil 

Avenida Nueve de Octubre y Malecón, teléfono 
convencional número tres ocho uno cero nueve cinco cero 
(3810950), correo gweissonQlerrere.com, 
compareciendo por sus propios derechos; Dos) los 
señores DANIEL EDUARDO PERÉ VITERI y MARÍA 

EUGENIA JAIRALA CASTRO, quienes declaran ser 
ecuatorianos, casados entre sí, mayores de edad, 
ejecutivos, domiciliados en la Avenida Nueve de Octubre 
y Malecón, teléfono convencional número tres ocho uno 
cero nueve cinco cero (3810950), correo 
dpereGferrere.com, compareciendo por sus propios 
derechos; Tres) los señores ONOFRE ALBERTO 
CANTILLANA ROJAS, JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO 
y SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ NÚÑEZ, quienes 
declaran ser de nacionalidad estadounidense pero 
entendido en el castellano, el primero; y ecuatorianos el 
segundo y tercero, todos de estado civil casados, 
mayores de edad, ejecutivos, domiciliados en la ciudad 
de Quito, en la Avenida Seis de Diciembre número N 
treinta y cinco - veintiséis y Whymper, teléfono 
convencional número cero dos dos tres nueve cinco 
nueve nueve cero (022395990), correo electrónico 
ssanchezGvalleverderoses.com, todos compareciendo 
por sus propios derechos. Los comparecientes declaran 
ser capaces de contratar y obligarse, a quienes de 
conocer doy Fe, por haberme exhibido sus documentos 
de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultado de 
esta escritura, a la que proceden como queda indicado 
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Ab. Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 85 - Guayaquil 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento, me 
presentan una minuta y documentos al tenor sigujente:—- 
SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras coa, 
a su cargo, sírvase incorporar una por la que una 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

    

   

  

que se otorga al tenor de las cláusulas y declaracio 
siguientes CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, en 
calidad de CEDENTES, el señor Ernesto Javier Weisson 
Hidalgo y su cónyuge la señora Cynthia Alexandra 
Ceballos Marcillo, por sus propios y personales derechos, 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil, y por otra parte el señor Daniel Eduardo Peré 
Viteri y su cónyuge la señora Maria Eugenia Jaira 
Castro por sus propios y personales derechos, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 

  

civil casados entre sí, domiciliados en la ciudad de 
Guayaquil En calidad de CESIONARIOS los señores 
Onofre Alberto Cantillana Rojas, Jorge Luis Dávalos 
Suazo y Santiago Mauricio Sánchez Núñez, por sus 
propios y personales derechos; los comparecientes son 
de nacionalidad estadounidense el primero y ecuatoriana 
los segundos, mayores de edad, de estado civil casados, 
domiciliados en la ciudad de Quito, pero de paso por esta 
cludad de  Guayaquil- CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía CANDASA



Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
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SHRIMP CÍA, LTDA., se constituyó por escritura pública 
otorgada el siete de enero de dos mil veinte, en la Notaría 
Quincuagésimo Quinta del cantón Guayaquil y se 
inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 
cantón Daule, con fecha veinte y dos de enero de dos mil 
veinte DOS.DOS) La Junta General de Socios de la 
compañía CANDASA SHRIMP CIA. LTDA., en reunión del 
veintinueve — de junio de dos mil veinte, autorizó 
unánimemente las cesiones de participaciones que se 
detallan en la cláusula siguiente y autorizó el ingreso de 
los señores ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, 
JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO y SANTIAGO MAURICIO 

SÁNCHEZ NÚÑEZ como nuevos socios de la Compañía.- 
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 
los socios de la compañía, debidamente autorizados por 
la Junta General Extraordinaria de Socios, de veinte y 
nueve de junio de dos mil veinte, proceden con la cesión 
de sus participaciones en la forma que se detalla a 
continuación TRES.UNO) El señor Ernesto Javier 
Weisson Hidalgo y su cónyuge la señora Cynthia 
Alexandra Ceballos Marcillo, en su calidad de 
CEDENTES, declaran que ceden y traspasan a 
perpetuidad y sin reservas, cinco mil quinientas (5.500) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, que poseen en el capital de la compañía 

a



Ab, Marco Angelo Ottti Salcedo. 
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1 CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA., a favor del señor 
2 ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS; TRES.DOS) 
3. El señor Emesto Javier Weisson Hidalgo y su cónyugé la, 
4 señora Cynthia Alexandra Ceballos Marcillo, dfciaráp> ==» 

que ceden y traspasan a perpetuidad y sin reseryasidres a e 
mil quinientas (3.500) participaciones sociales, Iguarsb; ala) 

7. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
3 Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada 
9 una, pagadas en su totalidad, que poseen en el capital de 

10. la compañía CANDASA-SHRIMP CIA.LTDA., a favor del 
1 señor JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO, TRES.TRES) El 
12. señor Ernesto Javier Weisson Hidalgo y su cónyuge la 
13 señora Cynthia Alexandra Ceballos Marcillo, declaran 

  

   

14 que ceden y traspasan a perpetuidad y sin reservas 
15 novecientas noventa y nueve (999) participaciones 
16 sociales, Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 
17. de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor 
18. nominal cada una, pagadas en su totalidad, que poseen 
19 en el capital de la compañía CANDASA-SHRIMP 
20 CIA.LTDA., a favor del señor SANTIAGO MAURICIO 
21 SÁNCHEZ NÚÑEZ; TRES.CUATRO) El señor Da: 
22 Eduardo Peré Viteri y su cónyuge la señora María 

Eugenia Jairala Castro, declaran que ceden y traspasan 

    

a perpetuidad y sin reservas una (1) participación social, 
25 igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 

=| 28 Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal, pagada 
27 en su totalidad, que posee en el capital de la compañía 

CANDASA-SHRIMP CIA.LTDA., a favor del señor 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ NÚÑEZ De esta 
manera, el capital de la compañía estará estructurado de 
la manera detallada a continuación 
  

  

  

          
     

Capital S Participacio | Porcenta Socio uso USD e A 

Onofre 
Alberto cantllana | 55800,00 5 500 55% 
Rojas 

Jorge Luis | | 
Dávalos | $3500,00 3.500 35% 
Suazo 

Santiago | 
Mauricio 3 ánenez | 51.000,00 1000 | 10% 

Ni 
Tol $10.000,00 10.000 100% 

  

TRES.CINCO) La indicada cesión comprende la totalidad 
de los derechos de los CEDENTES sobre las 
participaciones cedidas; es decir involucran los derechos 
que pueden corresponder a su participación por reservas, 
revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro 
concepto, en la misma proporción de tal manera que al 
ceder las participaciones, lo hacen con todos los 
derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno 
de ellos para sí, en la misma proporción que representan 
las participaciones que se ceden en el capital social de 
la compañía Los CESIONARIOS dejan expresa 
constancia de que aceptan la cesión de participaciones 
en la forma descrita.- CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y 
FORMA DE PAGO.- El precio que los cedentes han 
pactado con los cesionarios, por las cesiones de



  

Ab: Marco Angelo Ottat 
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participaciones que se realizan por el presente 
instrumento es el siguiente: CUATRO.UNO) Por la cesión 

de cinco mil quinientas (5.500) participaciones” sogtales 
de los cónyuges Ernesto Javier Weisso: ls y 
Cynthia Alexandra Ceballos Marcillo a faver Her SBhor: 
Onofre Alberto Cantillana Rojas, cinco miliguinientos 
dólares de los Estados Unidos de América ($5'590,007í 
CUATRO.DOS) Por la cesión de tres mil quinientas 

(3 500) participaciones sociales de los cónyuges Ernesto 

Javier Weisson Hidalgo y Cynthia Alexandra Ceballos 

Marcillo a favor del señor JORGE Luis Dávalos Suazo, 

tres mil qui mtos dólares de los Estados Unidos de 

América ($3.500,00), CUATRO.TRES) Por la cesión de 

nove 

    

tas noventa y nueve (999) participaciones 
sociales de los cónyuges Ernesto Javier Weisson Hidalgo 
y Cynthia Alexandra Ceballos Marcillo a favor del señor 
Santiago Mauricio Sánchez Núñez, novecientos noventa 
y nueve dólares de los Estados Unidos de América 
($999,00); CUATRO.CUATRO) Por la cesión de una (1) 
participación social de los cónyuges Daniel Eduardo Peré 
Viteri y María Eugenia Jairala Castro a favor del señor 
Santiago Mauricio Sánchez Núñez, un dólar de los 
Estados Unidos de América ($1,00); valores que los 
CEDENTES declaran haber recibido a su entera 
satisfacción - CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES. - 
Los cesionarios declaran aceptar la presente cesión de 
participaciones que por este instrumento realizan a su 

  

favor. Los comparecientes por medio de la presente 
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Ab, Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

escrituran dejan constancia de su consentimiento y 
aceptación de la transferencia de participaciones. Los 
certificados se emitirán de acuerdo con la Ley- 
CLÁUSULA SEXTA: INSCRIPCIÓN.- Antes de inscribir 
el presente instrumento en el Registro de la Propiedad y 
Mercantil del cantón Daule, deberán sentarse las 
razones correspondientes al margen de la matriz de la 
escritura de constitución de la Compañía CANDASA- 
SHRIMP CIA. LTDA. CLÁUSULA  SÉPTIM. 
AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda 

  

autorizada, por sí mismas o a través de sus asesores, 
para llevar a cabo todas las actuaciones necesarias para 
perfeccionar la transferencia de las Participaciones 
Sociales establecida en el presente contrato. Agregue 
usted, Señor Notario, las demás formalidades de Ley y 
de estilo para la perfecta validez de la presente escritura 
pública. Firmado) Abogada Daniela Hidalgo Espinosa, 
Registro Profesional número uno siete - dos mil 
dieciocho - mil ciento veinte y dos del Foro de Abogados 
del Ecuador - HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En 

consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido 
de la presente escritura la que de conformidad con la 
Ley queda elevada a escritura pública Quedan 
agregadas a mi registro, formando parte integrante de 
la presente escritura pública, todos los documentos 
habilitantes que se han considerado pertinentes para 
la solemnidad que requiere el presente instrumento 
público Los otorgantes se identifican con el



Dirección Generale Rega Ch Bemficación y Ceduloion enricnción y Codi 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR A ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

pa 
Número único de identificación: 0015873972 4 Que Y 

  

Nombres del ciudadano: WEISSON HIDALGO ERNESFOIAMER NR 55    
Coni   del cedulado CIUDADANO Ñ 
Lugar de nacimento" ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILTARQUI 
Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DS 1986 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción SUPERIOR 

    

Profesión ASOGADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CEBALLOS MARCILLO CYNTHIA ALEXANDRA 
Focha do Matrimonio. 12 DE JUNIO DE 2009 
Nombres del padre WEISSON ARIZAGA ERNESTO FRANCISCO 

Nacionalidad. ECUATORIANA 
Nombres de la madre. HIDALGO DESCALZI MARIA DEL CARMEN 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición 2 DE OCTUBRE DE 2019 

S Condición de donante: SI DONANTE 

*E 
oa E Draco Gerd Regio E, nia y Ceac 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0915573972 

Nombre WEISSON HIDALGO ERNESTO JAVIER 
  

1. Información referencial de discapacidad. 

  

  

2 

 



resi Gora giro Cr Hdenaicació y Eulcón SPROAIER DNS Y Dial 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Putas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   A 
omiten el ceo CEBALLOS wnecas Lac 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILITARQU! 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción SECUNDARIA 

  

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO 
Fecha de Matrimonio. 12 DE JUNIO DE 2009 
Nombres dol padre: FRANCISCO CEBALLOS MONCAYO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CINTHIA ROXANA MARCILLO MORLA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2019 

S Condición de donante: SI DONANTE 

¿ O E ATENEO BAVAS SIA ES GAVAS OU 

e ii E vector Gonna e Repito Cs, eccacóny Calc 
Documento Frnado sinceramente 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR ansia y Cedcacón Drción amara ogro Cil Ian y Cuación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0913658654 

Nombre: CEBALLOS MARCILLO CYNTHIA ALEXANDRA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

  

  

de eriado:200-31-0887 

    



  ma REPÚBLICA DEL ECUADOR pu lo ere ago ca, 
vación Gonora de Rotor Bonttació y Cadulaión Heniaanón y Caduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

zo, 

(¿E Nombres dl eucadao: PERE MTERI DANIEL EUAAOO 
E rn crias CONO 

Ñ 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUISTARQUI- 

Número único de identificación: 0918380174. 

la, 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Protesión: BACHILLER 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: JAIRALA CASTRO MARIA EUGENIA 
Focha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 2019 
Nombres del padre: PERE GUMMA JAME JAVIER 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: VITERI MARRIOTT ANGELITA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expesición: 17 DE JULIO DE 2019 
Condición de donante: NO DONANTE 

Foios MARCO ANGELO OTIATISALCEDO - GUAYAS GUAYAQUIL 8 QUAYAS -QUAYAQUL 

20397. 10 (oso Vean Tano reci Ger cl Regia Cria y Calc 
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mí E REPÚBLICA DEI CUADOR 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur Do1s9Bor7a. 

Nombre. PERE VITERI DANIEL EDUARDO. 

  

  

1 Información referencial de discapacidad. 

  

  

  

IN de cercado: 20239770980    
    l   

  

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nimaro único deidentiiación cetseeo47a Y A 
   Nombres del ciudadano JAIRALA CASTRO MARIÁ ENGEN 

   O nena É 
ÉN, A A, 
e E Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 
nO Aena fa € 

Instrucción: SUPERIOR. 

  

: LIC.DIS.COMUNICACION 

  

Cónyuge: PERE VITERI DANIEL EDUARDO 
Fecha de Matrimonio: 13 DE JULIO DE 2019 
Nombres del padre JAIRALA HABZE GERARDO JORGE 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madre. CASTRO GREGOR MARIA EUGENIA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición. 14 DE AGOSTO DE 2019 

0 Condicion de donante, SI DONANTE 

ia EE 
   

  

        
La tn po age at cae ct 2 vr rg o coro 

       



     muaa REPÚBLICA DE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 0919669473 

Nombre: JAIRALA CASTRO MARIA EUGENIA 
  

  

  

Ne coco: 200:39771097 

18 LEE         

 



po REPÚBLICA DEL ECUADOR SA entocc bei Genra d agite Civ Inti y Cedción O 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717239808 

Nombres del ciudadano: CANTILLANA ROJAS Ot 

Condición del cedulado: EXTRANJERO. 

  

Lugar de nacimiento: CHILEJCHILE e 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1967 

Nacionalidad; ESTADOUNIDENSE 
[ » Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LAS PERMIPORLALEY 
Estado Civil CASADO 
Cónyuge: HERDOIZA GUERRERO KATHERINE LORENA. 
Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 1994 
Nombres del padre: CANTILLANA REYES ONOFRE ALBERTO 
Nacionalidad: CHILENA 
Nombres de la madre: ROJAS RIQUELME ANA GISELDA, 
Nacionalidad: CHILENA 
Fecha de expedición 8 DE OCTUBRE DE 2015 

a ¡Condición de donante: SI DONANTE 

toman ona ac SEPTIEMBRE E 2020 
Ei MARCO AMGELO OTTAT SALCEDO - GUAYAS GUAYAQUIL 5- GUAYAS -GUAYAQUL 
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Picas 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1717239808 

Nombre: CANTILLANA ROJAS ONOFRE ALBERTO 
  

4. Información roforencial de discapacidad: 

  

  
a DC 

 



ción Gaara de ogro Cr Iendtcció Cela Vestifcación y Cocueción 
pr REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 y estao 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713889633 ps 

Nombres dl eluadano:DAVALOS SUAZO ¿ORÉE LU 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

    

Lugar de nacimiento: ECUADORPICANCHAOUNOBENALCAZAR 
Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 18093.” 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

  

Protesión: AGRICULTOR 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: ALZAMORA BAGUI CARLA RAFAELA DEL JESUS 
Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2019 
"Nombres dol padro: DAVALOS CENTENO JORGE LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: SUAZO DIAZ VILMA MARIA 
Nacionalidad: HONDUREÑA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2019 

Y Condición de donante: SI DONANTE 

L z A A O AS DAA S-GLAYAS-QUAAGU 

ha ariicado: 20239771102 y 

> 
Decor Garra 0 Rego in ecc y Caco Documento mado istrnicenent 
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mn E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pico ración ener de Regata ha, demiicaciny Coación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1713883633 

Nombre: DAVALOS SUAZO JORGE LUIS 
  

4. Información referencial de discapacidad:    
  

  

   Ne cercado: 206:397.7114 

  

 



  y 7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Dora ener e agora CR tracción ner e Rogiar Cia Idtesciny Codo Idomilficaión y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   Número único de identificación 1708008817 zx, 
/ alme ON 

Nombres del ciudadano SANCHEZ NUÑEZ SANTIAGO MAURICIO o 

  

    Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ e 

Fecha de nacimiento: 23 DE NOVIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad. ECUATORIANA 

  xo: HOMBRE: 

  

Instrucción: BACHILLERATO   

Profesión EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: VITER! ESPINOZA NATALIE PAOLA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: SANCHEZ JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: NUÑEZ NORA. 

Nacior 

  

tad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ia E 
  

  

reco Garra Asgars Ci aero y Caución    
  a a o a re    



a REPÚBLICA DEL ECUADOR enifcación y Codulación Decó Genera ds ogro Cr erczcón y Cc 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1708008817 

Nombre. SANCHEZ NUÑEZ SANTIAGO MAURICIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró per    
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CERTIFICACIÓN 

En cumplimiento delo que pone eat 113 de a Ley de Compañías, en m calidad de Gerente Genera de a compañía CANDASA SHTIMP GIA LIDA. (a Compalia) cerco que la ¿unta General Exraordnaña y Univesl de Socios e la Compañia, en Sesión clerada 20 de jalo de 2020. resoviporrarmidad mática, S 
1. Alsocio ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO, para queres la Ésnión 9 

cinco mil quinientas (5.500) participaciones sociales, iguales ulativas e. ] 
Indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) de ualor, 

compañía CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA, a favor del Safor ONOFRE-=) / ALBERTO CANTILLANA ROJAS. 

    

2. Alsocio ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO, para que realice la cesion de 
tres mil quinientas (3.500) participaciones sociales, Iguales, acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1 00) de valor 
nominal cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el capital de la 
compañía CANDASA-SHRIMP CIALTDA,, a favor del señor JORGE LUIS 
DÁVALOS SUAZO. 

3. Alsocio ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO, para que realice la cesión de 
novecientas noventa y nueve (999) paricipaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indiisibles de un dólar delos Estados Unidos de América (USD 
$1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el 
capital de la compañía CANDASA-SHRIMP CIALTDA, a favor del señor 
SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚÑEZ. 

4. Alsocio DANIEL EDUARDO PERÉ VITER para que realice la cesión de una (1) 
participación social, Igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $100) de valor nominal, pagada en su totalidad, que 
posee en el capial de la compañía CANDASA-SHRIMP CIA LTDA,, a favor del 
señor SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚÑEZ. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de los cecentes sobre las. 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital 
aportes para futuras capializaciones, superávit y cualquier otro concepto de tal manera 
¡que los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas 
y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí 

Cerilicación que la otorgo debidamente autorizado para los fines legales consiguientes 

Daule, 20 de junio de 2020 

sE ALL 
Ernesto Welsson Hidalgo : 

— Gerente General 

C



 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA CANDASA-SHRIMP CIA.LTDA. 

En la ciudad de Daule, a los 28 días del mes de Junio de 2020, a las O9N000, en las 
oficinas de la compañía CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA,, ubicadas en via Daule Av 
León Febres Cordero SL28 y MZ. - 6; se reúnen los socios (en adelanteJos “Socios”. 
que conforman el cien por ciento del capital suscrito y pagado dé la Mía 
CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA, (en lo posterior denominada la “Compañía”: 

Bronca too 638 a E Sabor: Mareva Orozco Ugalde, Pc Daniela Hidalgo Espinosa. o 

La Secretaria ad-hoc conformó la lista de asistentes a la Junta General 
Extraordinaria de Socios (en adelante simplemente como la "Junta”), a las 09h00. 
horas, de confomidad con el Libro de Socios y Parieipaciones y bajo 
responsablidad del representante legal, de conformidad con el siguiente detate 

¡pital Suscrito] 
  

  

  

  

  
    

ás Forma de Número de | Porcentaje Socios vacancia | Bando Ianicpaciones 
Ernest ar 
Weisson Personal $9.999,00 9999 99,99%. ao 

ani Eduará a ST] : 00 
Fora O ET         
  

La Secretaria ad-hoc deja constancia que con un total del 100% se ha completado 
¿el quórum de instalación para la celebración de la presente Junta 

'Comprobada la concurrencia del quórum necesario, la Presidente ad:hoc la declara 
instalada a las 08n10. Por encontrarse presente la totalidad del capital social suscrito 
y pagado de la Compañía, los socios resuelven constilulrse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, renunciando expresamente 

al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente, para tratar el siguiente orden del día, 

  

  

4.- — Conocer y resolver sobre la cesión do participaciones de los actuales 
socios y autorización para el ingreso de nuevos socios. 

2- Conocer y resolver sobre la renuncia del gerente general y del 
úpresidonto de la Compañía. 

3.- — Conocer y resolver sobre la designación del nuevo gerente general y 
del nuevo presidente de la Compañía. 

La Presidenta ad — hoc de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad: 
del capital social de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal y dispone que se proceda a 
¡conocer el primer punto del orden del día acordado 

 



4. Conocer y resolver sobre la cosión de las participaciones de los 
actuales socios y autorización para el ingreso de nuevos socios. 

La Presidenta ad-hoc pone en conocimiento de los socios que existe voluntad de 
transferir las participaciones que cada uno posee en la Compañía, en virtud de lo 
cual mociona “Autorizar al socio ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO, para 
que realice la cesión de cinco mil quinientas (5.500) participaciones sociales, 
iguales, acumulativas e Indívisibles de un dólar de los Estados Unidos de América 
(USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad, que posee en el 

captal de la compañía CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA, a favor del señor ONOFRE 
ALBERTO CANTILLANA ROJAS, la cosión de res mi quinientas (3.500) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas o Indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en su 
totalidad, que poses en el capital de la compañía CANDASA-SHRIMP CIA.LTDA, a 
avor del señor JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO, y, la cesión de noveciontas 
"noventa y nueve (999) participaciones sociales, iguales, acumulativas 6 indivisibles 
de un dólar de los Estados Unidos de Aménica (USD $1,00) de valor nominal cada 
una, pagadas en su tolalidad, que posee en el capital de la compañía CANDASA- 
SHRIMP CIA.LTDA, a favor del señor SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚÑEZ. 

  

De la misma manera autonzar al socio Daniel Eduardo Peré Viteri para que realice 
la cesión de una (1) participación social, qual, acumulativa e indivisible de un dólar 
de los Estados Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal, pagada en su 
totalidad, que poses en el capital de la compañía CANDASA-SHRIMP CIA.LTDA, a 
lavor del señor SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚÑEZ. 

  

Las indicadas cesiones comprenden la totalidad de los derechos de los cedentes 
sobre las participaciones sociales cedidas, es deci involucran los derechos que 

pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de 
capital, aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, 
de tal manera que los cedentes al ceder sus participaciones lo hacen con todos los. 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí" 

La Presidenta ad-hoc consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción altemativa para consideración de los socios. 

  

Los socios apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a 
los presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción 

propuesta La Secretaría ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute. 
en la votación y que, al momento de volar. no se puede modificar la moción 
propuesta 
Porlo expuesto y después de deliberar la Junta de socios, la Secretana ad-hoc llama 
aos socios por rden labélic, uno a uno, en voz ala, ara quo ejerzan su derecho 

voto: 

  DANIEL EDUARDO PERE VITERI—— | 

 



Con el 100% de votos a favor con O número de votos en contra, con 0 número de 
votos en blanco, y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta 
se considera APROBADA. 

Por lo expuesto y después de dellberar, la Junta de Socios por 
RESUELVE 

AUTORIZAR el ingreso de ONOFRE ALBERTO CANTILLANA, 
LUIS DÁVALOS SUAZO y SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚl 
socios de la Compañía, 

    

    

Conocido y resuelto el primer punto la Presidenta ad-hoc ordena que par secretaría. 
se de lectura al segundo punto del orden del día, => 

2- Conocer y resolver sobre la renuncia del Gerente General y del 
Prosidente de la Compañía. 

La Presidenta ad-hoc pone en conocimiento de los socios que el Gerente General y 
«el Presidente de la compañía han presentado la renuncia a sus respectivos cargos, 

en virtud de lo cual mociona: “Aceptar fa renuncia presentada por los señores 
ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO y DANIEL EDUARDO PERÉ VITERI, a 
los cargos de Gerente General y el Presidente de la compañía respectivamente y 

agradecer por las funciones prestadas durante el ejercicio de sus funciones. 
   

La Presidenta ad-hoc consulta a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción altemativa para consideración de los socios, 

Los socios apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad+hoc informa a 
los presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción 

propuesta. La Secretaria ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute 
en la votación y que, al momento de votar, no se puede modificar la moción 
propuesta. 

Porlo expuesto y después de delberarla Junta de socios, la Secretaria ad-hoc llama 
alos socios por orden alfabético, uno a uno, en voz ata, para que ejerzan su derecho 
de voto 
  

  

  

“SOCIOS VOTO 
ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO. AFAVOR 

DANIEL EDUARDO PERÉ VITER! AFAVOR         

¡Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de 
votos en blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta 
se considera APROBADA. 

[Conocido y resuelto el primer punto, la Presidenta ad-hoc ordena que por secretaria 
¡se de lectura al tercer punto del orden del dia.



3.- Conocer y resolver sobre la designación del nuevo gerente general y 
del nuevo presidonte de la Compañía. 

La Presidenta ad-hoc pone en conocimiento de los socios que en consideración de 
la renuncia presentada por el Gerento General y el Presidente de la compañía, es 

necesario designar a otras personas para que ejerzan tales designaciones, en vinud 
de lo cual mociona * Designar al señor ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS 
como Gerente General de la compañía y al señor SANTIAGO MAURICIO 
SANCHEZ NÚNEZ como Presidente de la Compañía, ambos por el periodo 
estatutario de cinco (5) años contados desde la fecha de inscripción de sus 
"nombramientos en el Registro Mercantil” 

  

La Presidenta ad-hoc consula a los presentes si existe alguna sugerencia sobre la 
moción presentada u otra moción alternativa para consideración de los socios 
Los socias apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidenta ad-hoc informa a 
los presentes que se debe proceder a votar inmediatamente sobre la moción 
propuesta La Secretaria ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en 
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute 
en la votación y que, al momento de votar, no se puede modificar la moción 
propuesta 
Porlo expuesto y después de deliberar la Junta de socios, la Secretaria ad-hoc llama 
alos socios por orden alfabético, uno a uno, en voz alt, para que ejerzan su derecho 
de voto: 

LA 
A FAVOR 
AFAVOR. 

    

  

  

Con el 100% de votos a favor, con O número de votos en contra, con O número de 
votos en blanco: y finalmente con O número de abstenciones, la moción propuesta 
se considera APROBADA. 

En virtud de la aprobación otorgada, la Junta RESUELVE 
DESIGNAR como Gerente General y representante legal de la Compañía 
CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA._por el periodo estatuario de CINCO (5) años, al 
señor ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS. 

DESIGNAR como Presidente de la Compañía CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA., por 
el periodo estatuario de CINCO (S)años,al señor SANTIAGO MAURICIO 
SANCHEZ NÚNEZ. 
AUTORIZAR a la Secretaría ad-hoc de la Junta, a fin de que proceda a emitir los nombramientos correspondientes y realice las gostiones necesarias para inscribir los nombramientos en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantón Daule. 

  

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, la Presidenta ad-hoc de la Junta concede un receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta. 

CG



Relnsalada la sesión, se procede al lectura del Acta la misma que es aprobado 
por todos los socios. se concluye la Junta.    

| 
Mareva Orozco Ugalde 
Presidenta ad-hoc 

SA ul 
Ernesto Javier Weisson LIA “Daniel Elardo Pere Vier 

Socio Socio 

   



 



Ab, Marco Angolo Ottat Salcedo 
Notario 55 - Guayaquil 

: e. 

4 ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS 

5 C.C.No: /2/223 7709 

1 
"a 
1 JORGE LUIS DÁVALOS SUAZO 

la CC. No.:miguesós? 

  

17 SANTIAGO MAURICIO SANCHEZ NÚÑEZ 7 

18 CC No: 1208003812 FAN 
  

  

24 AB. MARCO AÑÍBELO OPTÁTI SALCEDO 
NOTAR GUAYAQUIL     
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firmo y no a 
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Ab, Marco Angelo Ottat Salcedo 
Notario 88 - Guayaquil 

certificado obtenido del Sistema Nacional de 
Identificación Ciudadana que han autorizado y con sus 
cédulas de ciudadanía. Leída esta escritura de principio 

  

a fin, por mí, el Notario, en alta voz a los comparecientes, 
éstos la aprueban en todas sus partes firmando, en 
Unidad de acto conmigo, de todo lo cual doy Fe - 

CALA . 
ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO 
C.C.No.: O91S532392 

  

laa Glula M 
CYNTHIA ALEXANDRA CEBALLOS MARCILLO 

C.C. Na 0313658654 

    

DANIEL EDUARDO PERÉ VITERI 
C.C.No.: OLIS BOL 

na, exena pea 

MARÍA EUGENIA JAIRALA CASTRO 

C.C. No.: SORIA CLAU 

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
G.AD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule 

  

Número de Repertorio: 2020 — 290 
      

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAI 
= Con fecha Velntinueva de Septientre de Dos Mil veinte queda inscrito el acto 

e. contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Raglstro de ACTOS Y OBJETOS 
MERCANTILES de tomo 1 de fojas 97 a 123 con el núsero de inscripción 7 
entre: ([CANDASA-SNRIM CIA. LTDA, en calidad de COMPANÍAL) . 

Ab, ps Echanique 
ds 'de la Propiedad y Mercantil 

  

certifica que en esta    
              

  

DAULE "CAPITAL ARROCERA DEL ECUADOR”





(Casa 
Factura, 001-002:000097763 

  

    
20200801055000792 

  

NOTARIO MARIO ANGELO OTAN SMLCEDO 

zon MARA 2to1OSECOES 

  

A



 ARGRLO OTAISALCEDO 
"ADAL CAETÓN UAVADIA. 

 



NÚMERO: 20200901055000792 

RAZÓN: Con esta fecha, al margen de la matriz de la escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA., CON 
NÚMERO DE PROTOCOLO 20200901055P00095, celebrada el siete de 

enero del dos mil veinte, en la Notaría Quincuagésima Quinta de Guayaquil, 
tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA CANDASA-SHRIMP CIA. LTDA. QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES ERNESTO JAVIER WEISSON HIDALGO Y CYNTHIA 
ALEXANDRA CEBALLOS MARCILLO, DANIEL EDUARDO PERÉ VITERI 
Y MARÍA EUGENIA JAIRALA CASTRO A FAVOR DE LOS SEÑORES 

ONOFRE ALBERTO CANTILLANA ROJAS, JORGE LUIS DÁVALOS 

'SUAZO Y SANTIAGO MAURICIO SÁNCHEZ NÚÑEZ, celebrada el veintiuno 

de septiembre del dos mil veinte, en la Notaría Quincuagésima Quinta del 
Cantón Guayaquil, CON NÚMERO DE PROTOCOLO 20200901055P02839. 

Guayaquil, 23 de septiembre del 2020 5 

   
AB, MARCO AN OTTATISALCEDO 

NOTARIG 69- GUAYAQUIL 

 



 


